
BOLETIN OFICIAL - Mendoza, martes 6 de diciembre de 2011 21771

Registro Nacional de la
Propiedad Intelectual N° 94397

  AÑO CXIII MENDOZA, MARTES 6 DE DICIEMBRE DE 2011                N° 29.037

DECRETOS Págs.
Mrio. de Gbno., Justicia
y Derechos Humanos 12.177
Ministerio de Seguridad 12.177
Mrio. Secretaría Gral.
de la Gobernación 12.178
Ministerio de Hacienda 12.181
Mrio. de Producción
Tecnología e Innovación 12.184
Ministerio de Salud 12.184
RESOLUCIONES
Colegio de Agrim. de la
Provincia de Mendoza 12.186
Dirección General
de Rentas 12.187
SECCION GENERAL
Contratos Sociales 12.192
Convocatorias 12.193
Remates 12.195
Balance 12.204
Concursos y Quiebras 12.205
Títulos Supletorios 12.212
Notificaciones 12.215
Sucesorios 12.220
Mensuras 12.226
Avisos Ley 11.867 12.228
Avisos Ley 19.550 12.228
Concurso de Precios 12.230
Licitaciones 12.230

Sumario

Aparece todos los  d ías  hábi les
FUNDADO EL 7 DE ABRIL DE 1899

PROVINCIA DE MENDOZA

GOBERNADOR
Cdor. Celso Alejandro Jaque

VICEGOBERNADOR
Arq. Cristian Racconto

MINISTRO DE GOBIERNO JUSTICIA
Y DERECHOS HUMANOS

Lic. Félix Rodolfo González
MINISTRO DE SEGURIDAD

Dr. Carlos Humberto G. Aranda
MINISTRO DE HACIENDA

Cdor. Adrián Humberto Cerroni
MINISTRO DE PRODUCCION
TECNOLOGIA E INNOVACION

Lic. Raúl Eduardo Mercau
MINISTRO DE DESARROLLO HUMANO

FAMILIA Y COMUNIDAD
Dra. Nidia Elizabeth Martini

MINISTRO DE SALUD
Dr. Juan Carlos Behler

MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA
VIVIENDA Y TRANSPORTE

Ing. Mariano Enrique Pombo
 MINISTRO SECRETARIO GENERAL

DE LA GOBERNACION
Dr. Luis Alejandro Cazabán

PODER EJECUTIVO

 DECRETOS

MINISTERIO
DE GOBIERNO JUSTICIA
Y DERECHOS HUMANOS

_____

DECRETO Nº 3.068

Mendoza, 21 de noviembre de
2011

Visto el expediente N° 2388-S-
11-00213; y
CONSIDERANDO:

Que en las citadas actuacio-
nes tramita la confirmación del
Agente S.C.P. y A. Paz Jordan, Fredy
Marcial, designado mediante De-
creto N° 1609 de fecha 19 de julio
de 2010.

Que el Art. 32 de la Ley N° 7493
y su modificatoria, dispone que
"Toda designación o incorporación
a cualquiera de los escalafones
de la presente ley, se efectuará
interinamente por el término de
doce (12) meses, al cabo del cual
deberá confirmarse o no expresa-
mente en el cargo. Esta confirma-
ción se realizará sobre la base del
desempeño del personal, en las
funciones asignadas por la supe-
rioridad y que hayan sido cumpli-
das dentro del marco reglamen-
tario; habiendo demostrado ido-
neidad adaptación, subordinación
y aptitud, la que será evaluada por
un equipo técnico del Servicio Pe-
nitenciario...".

Que a fs. 14 obra Informe de la
Oficina de Sumarios Administrati-
vos de la Inspección General de
Seguridad donde consta que el
mencionado agente no registra
sumario administrativo pendiente.

Que habiendo compulsado el
legajo del Agente S.C.P. y A. Paz
Jordan se concluye que el mismo
ha culminado sus estudios se-
cundarios.

Por ello, lo dictaminado por
Asesoría Letrada de la Dirección
General del Servicio Penitenciario
a fs. 17/18 y vta. y el Visto Bueno
de la Subsecretaría de Justicia y
Derechos Humanos a fs. 21,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Téngase por con-

firmado, en los términos del Art.
32 de la Ley N° 7493 y modificato-
rias, en el cargo Clase 001, Régi-
men Salarial 07, Agrupamiento 2,
Tramo 01, Subtramo 01 -Personal
de Tropa- Servicio Cuerpo Profe-
sional y Administrativo del Servi-
cio Penitenciario Provincial, desig-
nado mediante Decreto N° 1609
de fecha 19 de julio de 2010 a Paz
Jordán, Fredy Marcial, C.U.I.L. N°
20-93796719-6, Clase 1967.

Artículo 2º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Felix Rodolfo Gonzalez

_____________________________

DECRETO Nº 3.069

Mendoza, 21 de noviembre de
2011

Visto el expediente N° 1641-S-
11-00213; y
CONSIDERANDO:

Que en las citadas actuacio-
nes tramita la confirmación de per-
sonal penitenciario designado
mediante Decreto N° 1673 de fe-
cha 23 de julio de 2010.

Que el artículo 32 de la Ley
N° 7493 y su modificatoria, dis-
pone que "Toda designación o in-
corporación a cualquiera de los
escalafones de la presente ley,
se efectuará interinamente por el
término de doce (12) meses, al
cabo del cual deberá confirmar-
se o no expresamente en el car-
go. Esta confirmación se realiza-
rá sobre la base del desempeño

del personal, en las funciones
asignadas por la superioridad y
que hayan sido cumplidas den-
tro del marco reglamentario; ha-
biendo demostrado idoneidad
adaptación, subordinación y ap-
titud, la que será evaluada por un
equipo técnico del Servicio Peni-
tenciario...".

Que a fs. 07 obra Informe de la
Oficina de Sumarios Administrati-
vos de la Inspección General de
Seguridad del Ministerio de Segu-
ridad, donde consta que el perso-
nal no registra sumario adminis-
trativo pendiente.

Que atento lo informado a fs.
10 por el Departamento de Recur-
sos Humanos de la Dirección Ge-
neral del Servicio Penitenciario
Provincial, el Agente S.C.S.
Bernales, Daniel Melquíades, ha
concluido sus estudios secunda-
rios.

Por ello, lo dictaminado por
Asesoría Letrada de la Dirección
General del Servicio Penitenciario
a fs. 11/12 vta, y el Visto Bueno de
la Subsecretaría de Justicia y De-
rechos Humanos a fs. 14,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Ténganse por con-

firmado, en los términos del artícu-
lo 32 de la Ley N° 7493 y su modi-
ficatoria, en el cargo Clase 001,
Régimen Salarial 07, Agrupamien-
to 1, Tramo 01, Subtramo 01 -Per-
sonal de Tropa- Servicio Cuerpo
de Seguridad, del Servicio Peni-
tenciario Provincial, designado
mediante Decreto N° 1673 de fe-
cha 23 de julio de 2010, al Agente
S.C.S. Bernales, Daniel
Melquíades, C.U.I.L. N° 20-
28926658-6, Clase 1981.

Artículo 2º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Felix Rodolfo Gonzalez

MINISTERIO DE SEGURIDAD
_____

DECRETO Nº 3.000

Mendoza, 14 de noviembre de
2011

Visto el expediente Nº 488-P-
2006-00020 y su acumulado N°
14149-P-2004-00105; y
CONSIDERANDO:

Que en las citadas actuacio-
nes la Cabo -Personal Policial de
Apoyo- Mirta Rosa Alicia Peral Pe-
ral, interpone recurso jerárquico
por denegatoria tácita del reclamo
administrativo en el cual solicita
la aplicación de las disposiciones
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sobre remuneraciones estableci-
das en el Sección I, Capitulo XI,
Título III de la Ley N° 6722 y modi-
ficatorias;

Que de acuerdo a lo obrado en
estos autos la encartada hizo uso
de su derecho de opción prevista
en el artículo 1° de la Ley N° 7481.
Que asimismo el art. 2° de la Ley
N° 7886 dispone expresamente
..."La opción prevista en el artículo
anterior podrá ser ejercida en un
plazo máximo de treinta (30) días
hábiles desde la comunicación de
la presente y se hará efectiva en la
remuneración correspondiente al
mes siguiente, salvo que el inte-
resado desista y/o renuncie en for-
ma expresa a toda acción judicial
o reclamo administrativo relacio-
nado con la Ley N° 7481, en cuyo
caso la opción tendrá efecto retro-
activo a la fecha de entrada en vi-
gencia de esta última norma”;

Que la reclamante a fs. 20 del
expediente principal, presenta es-
crito invocando la existencia de
"hecho nuevo -aclara- no renun-
cia a sus derechos", citando como
hecho nuevo un fallo del Juzgado
N° 13 Civil en autos N° 115.665
caratulado "Arguello, Beatriz y Ots.
c/Gobierno de la Provincia de Men-
doza - Acc. Amparo";

Que solicita se tenga presen-
te que su adhesión a cobrar con-
forme a la Ley N° 7481 en los mis-
mos términos que el Cuerpo Co-
mando, no significa que renuncia
a seguir accionando por la vía le-
gal que corresponda por el reco-
nocimiento de derechos adquiri-
dos y reclamar la retroactividad
pendiente de los salarios. A partir
de la vigencia de la Ley N° 6722 y
modificatorias;

Que a fs. 16 del mismo expe-
diente, en fecha 26-04-2006, ha-
bía presentado escrito solicitando
la acumulación de expedientes y
"último pronto despacho" citando
Jurisprudencia de la Suprema
Corte de Justicia en el caso "La-
gos, Carlos W./Hospital El Sauce.
en relación a la obligación de la
Administración de expedirse so-
bre las cuestiones de fondo plan-
teadas en el recurso;

Que atento a lo expuesto y te-
niendo en cuenta que la recurren-
te ejerció la opción prevista en el
art. 1° de la Ley N° 7481, habien-
do manifestado su disentimiento
y/o renuncia expresa a toda acción
judicial o reclamo administrativo
relacionado con la ley citada;

Que el recurso ha sido presen-
tado en tiempo y forma prescriptos
por la normativa legal vigente, por lo
que es formalmente procedente;

Que en su aspecto sustancial el
mismo debe ser rechazado en to-
das sus partes, habida cuenta que:

a- El fallo del 13° Juzgado Civil que
la recurrente invoca como fun-
damento de su reclamo admi-
nistrativo nunca quedó firme y
muy por el contrario de lo que
resuelve, dicho fallo fue revoca-
do mediante apelación
articulada por el Estado Provin-
cial por la Tercera Cámara de
Apelaciones de la Primera Cir-
cunscripción Judicial.

b- Contra el fallo de la Cámara 3ra.
de Apelaciones los amparistas
intentaron recursos de Incons-
titucionalidad y Casación ante
la Suprema Corte de Justicia en
los autos "Arguello Beatriz y Ots.
En J.:115.665/30.525 Arguello
Beatriz u Ots. c/Gobierno de la
Provincia de Mendoza O/Acc.
Amparo s/Inc. y Cas".

c- El fallo de la Suprema Corte de
Justicia, dictado en fecha 12/02/
2008, reunida la Sala Primera
para dictar sentencia definitiva
resolvió: "Rechazar los recursos
de Inconstitucionalidad y Casa-
ción interpuestos y, en conse-
cuencia, confirmar el pronuncia-
miento de fs. 905/999 vta, de los
autos caratulados Gobierno de
la Provincia s/Acc. de Amparo"
Copia de este fallo definitivo se
agrega por esta Asesoría de
Gobierno a fs. 40/44 del expte.
Ppal. del recurso jerárquico en
trato, para constancia, resultan-
do inaplicable por improceden-
te el fallo de la Primera Instancia
invocando como "Hecho Nuevo"
a fs. 01/09 de la pieza adminis-
trativa N° 873-P-06-00020 acu-
mulada al expediente N° 14149-
P-2004-00105.

d- Habiendo optado la reclaman-
te por la opción encuadrada en
el Art. 2° de la Ley N° 7886, con
Desistimiento y/o Renuncia Ex-
presa a toda Acción Judicial o
Reclamo Administrativo Rela-
cionado con la Ley N° 7421, in-
cluida en el Anexo del Decreto
N° 3312 de fecha 21/11/2008,
decreto agregado en copia de
fs. 29 a 35 de la pieza adminis-
trativa recursiva en trato.
Que por las razones expues-

tas, corresponde la admisión for-
mal y el rechazo sustancial del re-
medio analizado.

Por ello y atento lo dictamina-
do por Asesoría Letrada del Minis-
terio de Seguridad a fs. 38 y vta. y
por Asesoría de Gobierno a fs. 45/
46 y vta., respectivamente, del ex-
pediente principal,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Admítase en lo for-

mal y rechácese en lo sustancial el
recurso jerárquico interpuesto por
Cabo -Personal Policial de Apoyo-

Mirta Rosa Alicia Peral Peral, C.U.I.L.
Nº 27-13035688-0, por denegatoria
tácita del reclamo administrativo en
el cual solicita la aplicación de las
disposiciones sobre remuneracio-
nes establecidas en el Sección I,
Capítulo XI, Título III de la Ley N°
6722 y modificatorias, por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos precedentes.

Artículo 2° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Carlos Aranda

____________________________

DECRETO Nº 3.009

Mendoza, 14 de noviembre de
2011

Visto el expediente N° 4385-E-
2011-00106 en el que el Ministe-
rio de Seguridad solicita el nom-
bramiento de Nestor Antonio
Elizondo Gez, en el cargo Carác-
ter 1, Jurisdicción 16, Unidad Or-
ganizativa 06, Clase 002, Régimen
Salarial 12, Agrupamiento 1, Tra-
mo 01, Subtramo 02, U.G.E.
J00098 -Oficial Ayudante- de las
Policías de la Provincia de Men-
doza; atento a ello,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Desígnese en el

cargo Carácter 1, Jurisdicción 16,
Unidad Organizativa 06, Clase 002,
Régimen Salarial 12, Agrupamien-
to 1, Tramo 01, Subtramo 02, U.G.E.
J00098 -Oficial Ayudante- de las
Policías de la Provincia de Mendo-
za, a Nestor Antonio Elizondo Gez,
clase 1980, D.N.I. N° 27.760.966.

Artículo 2° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Carlos Aranda

_____________________________

DECRETO Nº 3.010

Mendoza, 14 de noviembre de
2011

Visto el expediente N° 4911-L-
2011-00106 en el que el Ministe-
rio de Seguridad solicita el nom-
bramiento de Guillermo Damian
Leon González, en el cargo Carác-
ter 1, Jurisdicción 16, Unidad Or-
ganizativa 06, Clase 002, Régimen
Salarial 12, Agrupamiento 1, Tra-
mo 01, Subtramo 02, U.G.E.
J00098 -Oficial Ayudante- de las
Policías de la Provincia de Men-
doza; atento a ello,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Desígnese en el car-

go Carácter 1, Jurisdicción 16, Uni-

dad Organizativa 06, Clase 002,
Régimen Salarial 12, Agrupamien-
to 1, Tramo 01, Subtramo 02, U.G.E.
J00098 -Oficial Ayudante- de las Po-
licías de la Provincia de Mendoza, a
Guillermo Damian Leon González,
clase 1984, D.N.I. N° 31.124.105.

Artículo 2° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Carlos Aranda

____________________________

MINISTERIO
SECRETARIA GENERAL
DE LA GOBERNACION

_____

DECRETO Nº  2.993

Mendoza, 14 de noviembre de
2011

Visto el expediente N° 358-C-
2009-18003, en el que se tramita
el llamado a Licitación Pública,
para la Concesión del espacio en
el Edificio del Centro de Congre-
sos y Exposiciones "Gobernador
Emilio Civit", para instalar un equi-
pamiento de Telefonía Móvil; y
CONSIDERANDO:

Que el otorgamiento de la
Concesión de espacio disponible
en la azotea del Edificio del Cen-
tro de Congresos y Exposiciones
"Gobernador Emilio Civit", para
instalar, montar, explotar, mante-
ner, conservar, reparar y/o modifi-
car un equipamiento de Telefonía
Móvil, con todos sus elementos y
componentes se deberá efectuar
mediante Licitación Pública, para
lo cual se han elaborado los res-
pectivos Pliegos de Condiciones
Generales y de Condiciones Par-
ticulares y sus Anexos, los que
deben ser aprobados y autorizar
la realización de la correspondien-
te licitación;

Que por razones de importan-
cia, para la prestación de un servi-
cio integral y de excelencia con el
que trabaja el Centro de Congre-
sos, necesitando que se efectúe
por personas especializadas; y
con la finalidad de acelerar las
medidas conducentes a tal fin, se
requiere que el llamado a licita-
ción se efectúe en los términos del
Artículo 33°, Tercer Párrafo (térmi-
no reducido) de la Ley N° 3799 y
sus modificatorias;

Por ello y lo dictaminado por
Asesoría Letrada de la Secretaría
de Turismo a fojas 34;

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Apruébense el Plie-

go de Condiciones Generales y,
sus anexos I, II y III, y el Pliego de
Condiciones Particulares, para la
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Concesión del espacio disponible
en la azotea del Edificio del Cen-
tro de Congresos y Exposiciones
"Gobernador Emilio Civit", para
instalar, montar, explotar, mante-
ner, conservar, reparar y/o modifi-
car un equipamiento de Telefonía
Móvil, con todos sus elementos y
componentes, mediante llamado
a Licitación Pública, que obran a
fojas 46/81 del expediente de re-
ferencia.

Artículo 2º - Autorícese a reali-
zar la Licitación Pública para la
Concesión del espacio disponible
en la azotea del Edificio del Cen-
tro de Congresos y Exposiciones
"Gobernador Emilio Civit", para
instalar, montar, explotar, mante-
ner, conservar, reparar y/o modifi-
car un equipamiento de Telefonía
Móvil, con todos sus elementos y
componentes, y facúltese a tal fin
a la Dirección de Compras y Su-
ministros del Ministerio de Hacien-
da a efectuar el llamado a licita-
ción correspondiente, en los tér-
minos del Artículo 33°, Tercer Pá-
rrafo (término reducido) de la Ley
N° 3799 y sus modificatorias.

Artículo 3º - El contrato de con-
cesión deberá ser suscripto entre
el señor Secretario de Turismo y
el Adjudicatario, ad referéndum del
Poder Ejecutivo.

Artículo 4º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Luis Alejandro Cazabán

_____________________________

DECRETO Nº 2.842

Mendoza, 2 de noviembre de
2011

Debiendo ausentarse de la Pro-
vincia y de conformidad con lo dis-
puesto por el Artículo 116 de la Cons-
titución Provincial de Mendoza,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Queda en ejercicio

del Poder Ejecutivo el señor Vice-
gobernador de la Provincia, Arq.
Cristian Leonel Racconto.

Artículo 2º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Luis Alejandro Cazabán

____________________________

DECRETO Nº 3.081

Mendoza, 21 de noviembre de
2011

Visto el Expediente N° 13903-
B-2011-00020, mediante el cual se
solicita se declare de Interés Pro-
vincial el "Primer Congreso Inter-
nacional de Turismo del Vino / 4°

Seminario de Turismo del Vino",
organizado por Bodegas de Argen-
tina junto al Ministerio de Turismo
de la Nación y la Corporación Viti-
vinícola Argentina, a realizarse en
la Facultad de Derecho - Universi-
dad Nacional de Cuyo - Ciudad,
Mendoza, los días 23 y 24 de no-
viembre del corriente año; y
CONSIDERANDO:

Que el citado congreso cuenta
con el auspicio del Ministerio de
Turismo de la Nación, Secretarías
de Turismo de las Provincias
vitivinícolas, Corporación Vitiviníco-
la Argentina, Consejo Federal de
Inversiones, Fondo Multilateral de
Inversiones y Banco Interamerica-
no de Desarrollo;

Que es importante destacar la
temática del congreso, teniendo en
cuenta que la Provincia de Mendo-
za es el ámbito propicio, puesto
que una de sus riquezas se basa
en la producción de viñedos y la
consolidación de un turismo espe-
cífico para este producto;

Que por lo expuesto se consi-
dera acceder a lo solicitado, te-
niendo en cuenta que dicha de-
claración no importa compromiso
económico para la Provincia.

Por ello,
EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Declárese de Inte-

rés Provincial el "Primer Congre-
so Internacional de Turismo del
Vino / 4° Seminario de Turismo del
Vino", organizado por Bodegas de
Argentina junto al Ministerio de
Turismo de la Nación y la Corpo-
ración Vitivinícola Argentina, a rea-
lizarse en la Facultad de Derecho
-Universidad Nacional de Cuyo-
Ciudad, Mendoza, los días 23 y 24
de noviembre del corriente año.

Artículo 2º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Luis Alejandro Cazabán

_______________________________

DECRETO Nº 3.083

Mendoza, 21 de noviembre de
2011

Vista la renuncia presentada
por el Señor José Matías
Stevanato al cargo de Asesor de
la Gobernación con funciones de
Secretario Privado del Señor Go-
bernador de la Provincia de Men-
doza,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Acéptese, a partir

de la fecha del presente decreto,
la renuncia presentada por el Se-
ñor José Matías Stevanato, Clase

1981, D.N.I. N° 28.787.167, al car-
go Clase 077, Asesor de la Go-
bernación con funciones de Se-
cretario Privado del Señor Gober-
nador, Código Escalafonario: 01-
2-00-10, designado por Decreto
N° 3892 de fecha 17 de diciem-
bre de 2007 y modificado por De-
creto N° 486 de fecha 13 de mar-
zo de 2008.

Artículo 2º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Luis Alejandro Cazabán

______________________________

DECRETO Nº 3.170

Mendoza, 30 de noviembre de
2011

Vista la renuncia presentada
por el Señor Eduardo Luciano
Quiroga al cargo de Director de
Parques de la Administración de
Parques y Zoológico de la Secre-
taría de Turismo, creada por el
Artículo 21° de la Ley N° 7826/07;

Por ello,
EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Acéptese, a partir

de la fecha del presente decreto,
la renuncia presentada por el Se-
ñor Eduardo Luciano Quiroga,
Clase 1978, D.N.I. N° 26.598.284,
al cargo Clase 076, Director de
Parques de la Administración de
Parques y Zoológico, Código Es-
calafonario 01-2-00-09, designa-
do por Decreto N° 3978 de fecha
21 de diciembre de 2007.

Artículo 2º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Luis Alejandro Cazabán

______________________________

DECRETO Nº 3.150

Mendoza, 25 de noviembre de
2011

Visto los Expedientes Núme-
ros 10650-F-2011-00020, 2126-
C-09-77770, 2127-C-09-77770 y
su acumulado 565-C-09-77770,
564-C-09-77770, y sus acumula-
dos 143-F-08-91184, 144-F-08-
91184, 145-F-08-91184, 146-F-
08-91184, 147-F-08-91184, 148-
F-08-91184, 149-F-08-91184,
150-F-08-91184, 151-F-08-91184,
153-F-08-91184, 154-F-0891184,
155-F-08-91184, 156-F-08-91184,
158-F-08-91184, 159-F-08-91184,
3950-C-2009, 4410-C-2009,
5998-F-2009, 4721-C-2009,
2424-M-77770 y actuaciones va-
rias, de los cuales emanan los
actos administrativos números
09/09, 3263/08, 08/09, 3262/08,

07/09, 06/09, 3265/08, 3264/08,
29/09, 10/09, 3263/08, 3262/08,
3261/08, 3260/08, 30/09, 156/09,
ordenados en acumulados y
conexos ; y
CONSIDERANDO:

Que en estos obrados se so-
licita se deje sin efecto el Decreto
1756/11 de fecha 12 de agosto de
2011 en su parte pertinente expre-
sa: «...Art. 5: Ratifíquense hasta
el dictado del presente acto ad-
ministrativo, en todas sus partes,
las resoluciones Nº 624 del 2009
y Nº 1589 del 2009 en virtud de
configurarse las razones de ex-
cepción previstas en el Art 83 de
la Ley 3909 relativas a la impro-
cedencia de las transferencias
autorizadas mediante el dictado
de las Resoluciones 3260/08; 09/
09, 08/09, 07/09, 06/09, 3265/08,
3264/08, 29/09, 10/09, 3263/08,
3262/08, 3261/08, 30/09, 156/09...
Art 6 “Rechácense las transferen-
cias y cambios de titularidad soli-
citados a favor de Farmacias del
Aguila SA que se tramitan en las
piezas administrativas compren-
didas por la presente resolución
y todo trámite futuro o en curso
que sea contrario a lo regulado
por la legislación vigente y aplica-
ble en la materia, en base a los
considerandos legales prece-
dentemente expuestos, de confor-
midad a lo establecido en el Art. 4
de la Resolución 1589/09”.

Que por medio de las Resolu-
ciones Nº 624/09 y 1589/09, ema-
nadas del Ministerio de Salud, se
hizo lugar a la suspensión de las
transferencias autorizadas por la
Resolución N° 3260/08, las cua-
les fueron ratificadas posterior-
mente por la resolución 1756/09.

Que en los expedientes N°
2126-C-09-77770, 2127-C-09-
77770 y su acumulado 565-C-09-
77770, 564-C-09-77770 y sus
acumulados 143-F-08-91184,
144-F-08-91184, 145-F-08-91184,
146-F-(08-91184, 147-F-08-
91184, 148-F-08-91184, 149-F-
08-91184, 150-F-08-91184, 151-
F-08-91184, 153-F-08-91184,
154-F-08-91184, 155-F-08-91184,
156-F-08-91184, 158-F-08-91184,
159-F-08-91184, 3950-C-2009-
4410-C-2009, 5998-F-2009,
4721-C-2009, 2424-M-2009-
77770 y actuaciones varias, se
solicita la suspensión de los ac-
tos administrativos números 09/
09, 08/09, 07/09, 06/09, 3265/08,
3264/08, 29/09, 10/09, 3263/08,
3262/08, 3261/08, 3260/08, 30/09,
156/09, ordenados en los expe-
dientes antes mencionados, sus
acumulados y conexos;

Que obran a fs 21 y 27/29 dic-
támenes del Jefe del Departa-
mento de Asesoría Letrada del
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Ministerio de Salud en los expe-
dientes Nº 143-F-08-91184, 144-
F-08-91184, 145-F-08-91184,
146-F-08-91184, 147-F-08-91184,
148-F-08-91184, 149-F-08-91184,
150-F-08-91184, 151-F-08-91184,
153-F-08-91184, 154-F-08-91184,
155-F-08-91184, 156-F-08-91184,
158-F-08-91184 y 159-F-08-
91184;

Que el Ministerio de Salud en
base a dichos dictámenes dispo-
ne en los autos 143-F-08-91184,
144-F-08-91184, 145-F-08-91184,
146-F-08-91184, 147-F-08-91184,
148-F-08-91184, 149-F-08-91184,
150-F-08-91184, 151-F-08-91184,
153-F-08-91184, 154-F-08-91184,
1'55-F-08-91184, 156-F-08-
91184, 158-F-08-91184, 159-F-
08-91184 y por medio de las re-
soluciones que obran en dichos
autos a fs. 47/48 bajo los Nros.
09/09, 08/09, 07/09, 06/09, 3265/
08, 3264/08, 29/09, 10/09, 3263/
08, 3262/08, 3261/08, 3260/08,
30/09 y 156/09 la cual transcripta
en su parte pertinente expresa
...“Artículo 1º - Transferir la Propie-
dad de farmacia ................. regis-
trada a nombre del Farmacéutico
Mario Raúl Sznajderman, sita en
calle ......... -Mendoza, por incorpo-
ración como aumento de capital a
nombre de Farmacias Del Águila
S. A. representada legalmente por
su presidente Farmacéutico Mario
Raúl Sznájderman y bajo la Direc-
ción Técnica de la farmacéutica”;

Que con fecha 19 de marzo de
2009 se emite la Resolución 624/
09 la cual en su Articulo 1° dispo-
ne: «Suspéndase la ejecución del
acto administrativo determinado
por Resolución Ministerial N°
3260 de fecha 31 de diciembre
de 2008; intertanto se tramitan los
recursos incoados en las presen-
tes piezas administrativas...”

Que con fecha 20 de mayo de
2009 en los autos 2424-M-2009
por medio de la Resolución N°
1589 la cual expresa en su parte
pertinente «Artículo 1º: “Aclarar que
la Resolución N° 624 de fecha 19
de marzo de 2009 comprende los
expedientes 143-F-08-91184,
144-F-08-91184, 145-F-08-91184,
146-F-08-91184, 147-F-08-91184,
148-F-08-91184, 149-F-08-91184,
150-F-08-91184, 151-F-08-91184,
153-F-08-91184, 154-F-08- 155-
F-08-91184, 15,6-F-08-91184,
158-F-08-91184, 159-F-08-91184,
por los que se tramita la transfe-
rencia de Farmacias «Mitre», pro-
piedad del Sr. Mario Sznajderman
a Del Aguila SA, quedando sus-
pendida la ejecución de los actos
administrativos determinados por
Resoluciones Ministeriales Nros:
09/09, 08/09, 07/09, 06/09, 3265/
08, 3264/08, 29/09, 10/09, 3263/

08, 3262/0,8, 3261/08, 30/09 y
156/09 intertanto se tramiten los
recursos incoados en las presen-
tes piezas administrativas Art 83,
incs b) y c) de la Ley N° 3909).
Artículo 4 o: Establecer que en
definitiva el tema de fondo debe-
rá resolverse conforme el Decre-
to vigente en oportunidad de los
respectivos actos, si se acreditan
los extremos legales correspon-
dientes...”,

Que finalmente la Resolución
N° 1756/11 de fecha 12 de agosto
de 2011 en su parte pertinente ex-
presa: «Artículo 5: Ratifíquense
hasta el dictado del presente acto
administrativo, en todas sus par-
tes, las Resoluciones N° 624 del
2009 y N° 159 del 2009 en virtud
de configurarse las razones de
excepción previstas en el Art 83 de
la Ley N° 3909 relativas a la im-
procedencia de las transferencias
autorizadas mediante el dictado
de las Resoluciones 3260/08; 09/
09, 08/09, 07/09, 06/09, 3265/08,
3264/08, 29/09, 10/09, 3263/08,
3262/08, 3261/08, 30/09, 156/09.
Art 6 “Rechácense las transferen-
cias y cambios de titularidad soli-
citados a favor de Farmacias Del
Águila SA que se tramitan en las
piezas administrativas comprendi-
das por la presente resolución y
todo trámite futuro o en curso que
sea contrario a lo regulado por la:
legislación vigente y aplicable en
la materia, en base a los conside-
randos legales precedentemente
expuestos, de conformidad a lo
establecido en el art 4 de la Reso-
lución 1589/09";

Que asesoría interpreta que
las resoluciones
primigeniamente dictadas por el
Ministerio de Salud bajo los Nros
09/09, 08/09, 07/09, 06/09, 3265/
08, 3264/08, 29/09, 10/09, 3263/
08, 3262/08, 3261/08, 30/09, 156/
09 y 3260/08 resultan ser legítimas
y revisten el carácter de estables;

Que les Artículos de la Ley N°
3909 que corresponden al caso
son el Art. 96 dispone: “El acto
administrativo regular que crea,
reconoce o declara un derecho
subjetivo, no pude ser revocado
en sede administrativa una vez
que ha sido notificado al intere-
sado», Art. 97: «El principio de la
irrevocabilidad no es aplicable: a)
cuando se trate de extinguir o al-
terar el acto en beneficio del inte-
resado. b) cuando se revoque por
razones de oportunidad un per-
miso de uso del dominio público,
o un derecho que ha sido otorga-
do expresa y válidamente a título
precario” y el Art. 98:
“Denomínase revocación por ile-
gitimidad a la extinción en sede
administrativa de un acto viciado

para restablecer el imperio de la
legitimidad.”;

Que los actos administrativos
de Transferencia dictados por el
Ministerio de Salud en su oportu-
nidad revisten conforme a las
constancias de autos el carácter
de regulares y fueron notificados
correctamente a los interesados,
como así también no se encuen-
tra vicio alguno que impida sus
efectos;

Que por ello puede entender-
se que las resoluciones dictadas
por el mencionado Ministerio son
legítimas y se encontraban fir-
mes;

Que las resoluciones por las
que se dispuso las transferen-
cias se encuentran notificadas en
enero del año 2009 (salvo: la Re-
solución: 156/09 del 15-01-09
notificada el 06-02-09 por lo que
recién con fecha 2 de febrero exis-
ten planteos sobre las mismas.
Es decir dichas resoluciones se
encontraban firmes gozando de
legitimidad y estabilidad cualida-
des propias del acto administra-
tivo;

Que gozando las resolucio-
nes del Ministerio de Salud Nros.
09/09, 08/09, 07/09, 06/09, 3265/
08, 3264/08, 29/09, 10/09, 3263/
08, 3262/08, 3261/08, 30/09, 156/
09 y 3260/08 de total legitimidad y
de lo que podríamos llamar cosa
juzgada administrativa, la admi-
nistración solo contaba con la
posibilidad de actuar por medio
de la declaración administrativa
de lesividad Por esto es que la
resolución 1756 es francamente
contraria a lo establecido por el
Art 96 de la Ley 3909 al decir «El
acto administrativo regular que
crea, reconoce o declara un dere-
cho subjetivo, no pude ser revo-
cado en sede administrativa una
vez que ha sido notificado al inte-
resado”;

Que la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación, la referida pre-
sunción de legitimidad obedece
a que el acto administrativo pro-
viene de una autoridad o poder.
Dijo así: “El acto administrativo es
un acto de autoridad o de poder
que lleva consigo, como expre-
sión de tal poder la presunción
de su validez” (Fallos, tomo 190,
página 15; tomo 218, sentencias
de páginas 321-322, 339-40 y
379). La expresión usada por la
Corte Suprema es demasiado
general, pues el solo hecho de
que el acto provenga de una au-
toridad o poder no basta para ser-
vir de fundamento a esa presun-
ción, dado que las autoridades o
“poderes” suelen incurrir en ac-
tos ilegítimos;

Por otra parte, cabe señalar

que se ha interpretado que la pre-
sunción de legitimidad de actos
administrativos también tiene su
correlato de estabilidad a favor del
particular; lo que implica que, un
acto que no está afectado de un
vicio grave y manifiesto (acto re-
gular), obliga a quien invoca su
nulidad a alegarla y probarla e
impide, en ausencia de tal de-
mostración, acoger la excepción
de nulidad opuesta por la admi-
nistración respecto de un acto pro-
pio. Este principio descansa en
la creencia de que el obrar de la
Administración guarda conformi-
dad con la legalidad. En ese sen-
tido se ha afirmado: “El acto ad-
ministrativo, a diferencia de los
actos jurídicos de las personas
regidas por el derecho civil, goza
de presunción de legitimidad y
fuerza ejecutoria su regularidad
está sometida a la satisfacción de
requisitos distintos de los actos
de particulares. Debe estar pre-
cedido su dictado de un procedi-
miento donde deben respetarse
principios de derecho público La
C. Nac. Cont. Adm. Fed., sala 3a
con fecha 5/4/1988 en los autos
“Guarrochena Crespo, Roberto v.
UBA expresa: “En el mismo senti-
do se ha dicho que “la presun-
ción de legitimidad de la resolu-
ción ministerial -en cuanto cons-
tituye un acto regular del que han
nacido derechos subjetivos a fa-
vor de determinados administra-
dos- hace que no pueda ser revo-
cada, modificada o sustituida en
sede administrativa una vez noti-
ficada, así como tampoco es fac-
tible que sean suspendidos sine
die sus efectos” y que esta pre-
sunción no es predicable exclu-
sivamente de los actos adminis-
trativos de gravamen que reducen
la espera jurídica del destinata-
rio, sino que también opera -sa-
tisfechos determinados recau-
dos- en beneficio de los particu-
lares (C. Nac. Cont. Adm. Fed.,
sala 1a, 7/3/1995, “vizcarra Enri-
que y otros V. Estado nacional -
Ministerio de Defensa”) . Ver co-
mentario a los artículos 17 y 18
Abeledo-Perrot y Depalma Acto
Administrativo Gordillo, Agustín
Procedimiento Administrativo);

Que cabría sumar que la re-
solución 1756/11 resulta ser ex-
presamente contraria a los dictá-
menes que ese Ministerio venía
sosteniendo a lo largo del expe-
diente;

Que esto agrega otro funda-
mento a la revocación de la reso-
lución en cuestión, ya que por tie-
rra lo dispuesto por los Artículos
45 Inc. c), y 60 inc. b) de la L.P.A y
del Decreto 665/75 Art 5°;

Por ello,
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PLANILLA ANEXA I
Expediente Nº 00268-T-2011-01041 y acum. - Decreto Nº 1.550

Ejercicio: 2011   Nro. CUC.: 21   Nro. Comp.: 70
0 0 00/00/00

1 06 04 H96091 411 01 0 0,00 28.642,60 990010029 0
1 06 07 H96103 411 01 0 28.642,60 0,00 990010001 0
1 06 04 H96091 411 01 0 0,00 54.920,92 990010029 0
1 06 01 H96075 411 01 0 54.920,92 0,00 990010001 0

83.563,52 83.563,52
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PLANILLA ANEXA II
Expediente Nº 00268-T-2011-01041 y acum. - Decreto Nº 1.550

1 06 01 05 1 04 03 013 1 Subdirector
UGC H96075
UGE H00006
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UGE H30833

C
ar

ác
te

r

Ju
ri

sd
ic

.

U
. O

rg
an

iz
.

A
gr

up
am

.

F
in

a
lid

a
d

F
un

ci
ón

R
. 

S
al

ar
ia

l

T
ra

m
o

S
u

b
tr

a
m

o

C
la

se

Denominación
y U.G.

ORGANISMO ESCALAFONAMIENTO

Creación de Cargos según artículo 69 - Ley Nº 8265 y
su reglamentario Artículo 34 del Decreto-Acuerdo Nº 553/11

N
º 

de
 C

ar
go

s

Sánchez, Susana 27-22407111-1 1 06 10 05 1 04 02 012 Subdirector 1 06 01 05 1 04 03 013 Subdirector
Victoria UGC H20007 UGC H96075

UGE H30789 UGG H00006

Torres, María 27-22376799-6 1 06 07 05 2 01 00 009 Pers. Profesional 1 06 07 05 5 02 01 009 Líder de Proyecto
Beatriz UGC H96103 UGC H96103

UGG H30833 UGG H30833

PLANILLA ANEXA III

Expediente Nº 00268-T-2011-01041 y acum. - Decreto Nº 1.550
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ACTUAL SITUACION DE REVISTA

Organismo Escalafonamiento

NUEVA SITUACION DE REVISTA

Escalafonamiento

Denominación
y

U.G.

Apellido y
Nombre(s)

CUIL
Nº

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Acéptese en lo for-

mal y en lo sustancial el recurso
interpuesto por Farmacias del
Águila SA a fojas 21/26 y 38/112
de estos obrados debiendo de-
jarse sin efecto lo dispuesto por
la Resolución N° 1756 del 12 de
agosto de 2011 en sus Artículo  3°,
5°, 6° y Normas complementa-
rías.

Artículo 2º - Ratifíquese lo dis-
puesto por las Resoluciones Nú-
meros 09/09, 08/09, 07/09, 06/09,
3265/08, 3264/08, 29/09, 10/09,
3263/08, 3262/08, 3261/08, 30/09,
156/09 y 3260/08, por gozar las
mismas de total legitimidad.

Artículo 3º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Luis Alejandro Cazabán

____________________________

MINISTERIO DE HACIENDA
_____

DECRETO Nº 1.550

Mendoza, 30 de junio de 2011.
Visto el expediente N° 00268-

T-11- 01041 y su acumulado N°
00592-M-11-01027; y
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo solici-
tado en los expedientes de refe-
rencia, es necesaria la creación
en la U.O.:01 - Ministerio de Ha-
cienda de un cargo Clase 013 -
Subdirector, Código Escalafona-
rio: 05-1-04-03 y en la U.O.: 07 -
Dirección de Informática y Comu-
nicaciones del Ministerio de Ha-
cienda, de un cargo Clase 009 -
Líder de Proyecto, Código Esca-
lafonario: 05-5-02-01 del Agrupa-
miento de Sistematización de
Datos, utilizando la previsión del
Artículo 69 de la Ley N° 8265 y su
Reglamentario Artículo 34 del
Decreto-Acuerdo N° 553/11; a los
cuales serán ajustadas, respec-
tivamente, la Doctora Susana

Victoria Sánchez, C.U.I.L. N° 27-
22407111-1 y la Ingeniera María
Beatriz Torres, C.U.I.L. N° 27-
22376799-6.

Que la Doctora Sánchez, revis-
ta en la Planta de Personal Per-
manente de la Dirección de Admi-
nistración de Activos ex - Bancos
Oficiales (D.A.A.B.O.) del Ministe-
rio de Hacienda en un cargo Cla-
se 012 - Subdirector, Código Es-
calafonario: 05-1-04-02.

Que la Ingeniera Torres revis-
ta en la Planta de Personal Per-
manente de la Dirección de Infor-
mática y Comunicaciones del Mi-
nisterio de Hacienda, en el cargo;
Clase 009 - Profesional, Código
Escalafonario: 05-2-01-00.

Que lo solicitado se encuadra
dentro de las disposiciones de los
Decretos-Acuerdo N° 565/08 y Nº
608/08.

Que es necesario adecuar la
Partida de Personal, a través de
una modificación presupuestaria,
la que no implica el incremento del
gasto autorizado a nivel global, ni
entorpecerá el normal funciona-
miento del Ministerio de Hacien-
da en el presente Ejercicio, hasta
el 31 de diciembre de 2011.

Por ello, atento lo dispuesto
por los Artículos 9°, 55 inciso a) y
69 de la Ley N° 8265 y por los Artí-
culos 1°, 34 y 47 del Decreto-
Acuerdo N° 553/11,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Modifíquese el

Presupuesto de Erogaciones Vi-
gente Año 2011, del modo que
se indica en la Planilla Anexa I,
que forma parte integrante de
este decreto, cuyo monto ascien-
de a la suma total de Pesos
ochenta y tres mil quinientos
sesenta y tres con cincuenta y
dos centavos ($ 83.563,52).

Artículo 2° - Modifíquese la
Planta de Personal de la Adminis-
tración Pública Provincial, previs-
ta en el Presupuesto General Vi-
gente Año 2011 y créense en el Ca-
rácter, Jurisdicción, Unidad Orga-

nizativa, Clasificación Presupues-
taria, Ubicación Escalafonaria,
Clase y Unidad de Gestión los
cargos que se indican en la Plani-
lla Anexa II, que es parte integran-
te del presente decreto.

Artículo 3° - Ajústense interi-
namente y/o hasta tanto se cu-
bran los cargos por concurso, a
partir de la fecha del dictado del
presente decreto, las situaciones
de revista de las profesionales
que figuran en la Planilla Anexa III
que forma parte del presente de-
creto.

Artículo 4° - Los ajustes dis-
puestos mediante el artículo pre-
cedente, no modifican los carac-
teres de permanentes, interinas,
licenciadas, con retención del car-
go, o cualquier otra circunstancia
en que se encuentren las profe-
sionales en la actualidad.

Artículo 5° - Aclárese que la
Doctora Susana Victoria Sánchez,

C.U.I.L. N° 27-22407111-1, Clase
013 -Subdirector, Código Escala-
fonario: 05-1-04-03, de la U.O.: 01
- Ministerio, continuará hasta el 30
de septiembre de 2011, incorpo-
rada en el Régimen del Adicional
por Mayor Dedicación que estable-
ce el Artículo 59 de la Ley N° 5126
y sus modificatorias, en el que fue
incluida mediante Resolución N°
740-H-10, prorrogada en último
término por Decreto-Acuerdo N°
1174/11, con el porcentaje consig-
nado en la misma y en su nueva
clase de revista.

Artículo 6° - Comuníquese el
presente decreto a la Contaduría
General de la Provincia para su
registración, previa intervención de
la Dirección General de Finanzas.

Artículo 7º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Adrián H. Cerroni
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DECRETO N° 2.812

Mendoza, 31 de octubre de
2011

Visto el expediente N° 09287-
C-10-00020 y sus acumulados
Nros. 02898-S-10-02690 y 08461-
C09-02690, y
CONSIDERANDO:

Que a fs. 1/9 y vta. del expe-
diente N° 09287-C-10-00020, pre-
senta denuncia de ilegitimidad el
agente Pablo Antonio Cucchi, res-
pecto de la Resolución N° 103, de
fecha 23 de marzo de 2010, emiti-
da por el Directorio del Instituto
Provincial de Juegos y Casinos,
cuya fotocopia obra a fs. 14/15 del
expediente N° 08461-C-09-02690.

Que dicha resolución recha-
zó en lo sustancial la impugna-
ción oportunamente presentada
contra la calificación otorgada al
agente Cucchi por la Junta de Ca-
lificaciones del Personal de Jue-
gos del respectivo Instituto, para
el período noviembre 2008 - oc-
tubre 2009.

Que la resolución cuestiona-
da le fue notificada al agente
Cucchi el día 26 de marzo de
2010, según fojas 15 vta. del ex-
pediente N° 08461-C-09-02690; el
día 26 de abril de 2010 el referido
agente interpuso acción procesal
administrativa ante la Suprema
Corte de Justicia, copia obrante a
fs. 43/51 del expediente N° 09287-
C-10-00020, la que fue declarada
formalmente inadmisible en razón
de no cumplimentarse un requisi-
to ineludible para su procedencia:
el haber agotado previamente la
vía administrativa de impugna-
ción. Tal rechazo le fue notificado
al denunciante Cucchi el día 3 de
junio de 2010, según constancias
obrantes a fs. 56 del último expe-
diente indicado.

Que el 14 de setiembre de
2010, fecha en que el reclamante
interpone la analizada denuncia
de ilegitimidad, se encontraban
largamente excedidas las razona-
bles pautas temporales de admi-
sión del planteo.

Que en efecto, habiéndose
efectuado la denuncia más de tres
meses después de haber toma-
do conocimiento del rechazo de su
pretensión de que el acto admi-
nistrativo cuestionado fuera revi-
sado judicialmente, sin que se ale-
gue y mucho menos acredite cir-
cunstancia alguna que se erija en
cabal justificación de tal mora, re-
sulta enteramente aplicable la pre-
sunción del abandono del dere-
cho por el transcurso del tiempo.

Que con relación a la denun-
cia de ilegitimidad la Suprema

Corte de Justicia ha admitido la
posibilidad constitucional y legal
de aceptarla como una creación
pretoriana, siendo los límites a
tener en cuenta: la seguridad jurí-
dica y el haberse excedido razo-
nables pautas temporales que
hagan presumir el abandono vo-
luntario del derecho.

Que ante lo expuesto la denun-
cia de ilegitimidad analizada se
rechaza por improcedente.

Por ello, atento lo dictaminado
oportunamente, por la Dirección
de Asuntos Legales del Ministerio
de Hacienda a fs. 79 y por Aseso-
ría de Gobierno a fs. 81/82, todas
del expediente N° 09287-C-10-
00020,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1°- Rechácese la de-

nuncia de ilegitimidad, interpues-
ta a fs. 1/9 y vta. del expediente N°
09287-C-10-00020, por el agente
Pablo Antonio Cucchi, C.U.I.L. N°
20-25883763-1, respecto de la
Resolución N° 103, de fecha 23
de marzo de 2010, emitida por el
Directorio del Instituto Provincial de
Juegos y Casinos, por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos del presente Decreto.

Artículo 2°- Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Adrián H. Cerroni

_______________________________

DECRETO N° 2.866

Mendoza, 3 de noviembre de
2011

Visto el expediente N° 72.645-
S-94-01029, constante de dos (02)
cuerpos; y
CONSIDERANDO:

Que en las actuaciones de re-
ferencia, el señor Adolfo José
Siniscalchi solicita la incorpora-
ción en su haber de Retiro Volun-
tario del Adicional por "Operativos
y/o Eventos Especiales" y se ana-
lice la liquidación de los mismos
por cuanto no se le han computa-
do cinco (5) meses en el cargo de
Comisario General de las Policías
de Mendoza. Asimismo requiere la
inclusión del Adicional por "Subro-
gancia" en la jerarquía de Comi-
sario Mayor percibido hasta el mes
de mayo del año 1999.

Que según los informes emiti-
dos por el Departamento Reajus-
te y Liquidaciones de la Oficina
Técnica Previsional obrantes a fs.
85, 86 y 115 vta., todas del expe-
diente N° 72.645-S-94-01029, co-
rresponde rectificar el encasilla-

miento originario, atento que el
ascenso a la jerarquía Clase 019
- Comisario General - se produjo
del día 27 de enero del año 1999 y
no el 1° de junio del mismo año,
informado erróneamente a fs. 41
de las presentes actuaciones.

Que a fs. 40 del expediente N°
72.645-S-94-01029, se informa
que se debe rectificar el porcen-
tual asignado por "Zona Inhóspita",
correspondiendo percibir al actor
el 09,14% y no el 07,14% como se
informó.

Que a fs. 107 del expediente
de referencia, el Ministerio de Se-
guridad, informa que al señor
Adolfo José Siniscalchi no le co-
rresponde el Adicional por
"Operativos y/o Eventos Especia-
les" debido a que no percibió, ni
efectuó aportes previsionales por
dicho Item.

Que en lo referente al suple-
mento por "Subrogancia" en la je-
rarquía de Comisario Mayor, en el
promedio de los 24 meses ante-
riores a la baja informado a fs. 160
del expediente N° 72.645-S-94-
01029, se procedió a incorporar
el mismo ya que fue percibido por
el actor en actividad según bonos
adjuntos a fs. 135/141 de dicho
expediente.

Que de acuerdo con lo infor-
mado por Gestión Administrativa
de la Oficina Técnica Previsional
a fs. 164/165 y lo dictaminado por
el Departamento Jurídico de dicha
Oficina a fs. 165 vta. y por Fiscalía
de Estado a fs. 167, todas del ex-
pediente N° 72.645-S-94-01029,
es procedente hacer lugar a lo so-
licitado por el señor Siniscalchi
respecto al ascenso al cargo de
Comisario General y a la modifi-
cación del porcentual del Adicio-
nal por "Zona Inhóspita", con vi-
gencia a partir del 10 de septiem-
bre del año 2000, teniendo en
cuenta que desde la fecha de no-
tificación de fs. 65 del expediente
N° 72.645-S-94-01029, a la de in-
terposición del reclamo de fs. 81
del mencionado expediente, no ha
transcurrido término prescriptivo
alguno.

Que los citados informes y dic-
támenes legales aconsejan, ade-
más, hacer lugar a la incorpora-
ción del suplemento por "Subro-
gancia" en la jerarquía de Comi-
sario Mayor, con vigencia desde el
07 de abril del año 2006, atento a
la fecha de solicitud de fs. 129 del
expediente de referencia y lo dis-
puesto por el Artículo 88 de la Ley
N° 18.037, modificada por Ley N°
21.451. Téngase en cuenta que el
nuevo Escalafón del Personal Po-
licial establecido por Ley N° 6722

y sus modificaciones, no contem-
pla el cargo de Comisario Mayor,
razón por la cual a fs. 171 de dicho
expediente, se informa el encasi-
llamiento del actor considerando
el cargo inmediato superior, es
decir el de Comisario General.

Que según lo establece la
Cláusula 8ª del Convenio de
Transferencia del Sistema de Pre-
visión Social de la Provincia de
Mendoza al Estado Nacional, a fs.
219 del expediente N° 72.645-S-
94-01029, consta el correspon-
diente visado de la Administración
Nacional de la Seguridad Social
(ANSeS) y a fs. 221 del mismo ex-
pediente, obra la intervención de
la Oficina Técnica Previsional pro-
poniendo reajustar el haber de Re-
tiro Voluntario del señor Adolfo
José Siniscalchi y la rectificación
del encasillamiento de fs. 41 vta.
de dicho expediente, por la modi-
ficación del período en que se des-
empeñó como Comisario Gene-
ral de las Policías de Mendoza y
del porcentual de "Zona
Inhóspita", incluyendo además el
suplemento por "Subrogancia" en
las condiciones señaladas en los
considerandos que preceden. Asi-
mismo se deberá denegar el re-
ajuste por inclusión del adicional
por "Operativos y/o Eventos Espe-
ciales".

Por ello, en uso de las faculta-
des que otorga la citada Cláusula
8ª del Convenio de Transferencia
del Sistema de Previsión Social de
la Provincia de Mendoza al Estado
Nacional, aprobado por Decreto-
Acuerdo Provincial N° 109/96, mo-
dificado por Ley N° 6554 y sus
modificatorias y Decreto Nacional
N° 362/96,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1°- Deniéguese el re-

ajuste por incorporación del adi-
cional por "Operativos y/o Eventos
Especiales", en el haber de Retiro
Voluntario del señor Adolfo José
Siniscalchi, L.E. N° 8.343.583, Cla-
se 1950, solicitado a fs. 81 del ex-
pediente N° 72.645-S-94-01029,
por no haberlo percibido en activi-
dad ni haber efectuado aportes
previsionales por el mismo, tal
como se evalúa en los fundamen-
tos del presente decreto.

Artículo 2°- Reajústese con re-
troactividad al 10 de septiembre
de 2000, el haber de retiro del se-
ñor Adolfo José Siniscalchi, L.E. N°
8.343.583, Clase 1950, por rectifi-
cación del encasillamiento infor-
mado a fs. 41 vta. del expediente
N° 72.645-S-94-01029, en cuanto
al período en que se desempeñó
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como Comisario General de las
Policías de Mendoza y la modifi-
cación del porcentual de "Zona
Inhóspita", debiendo incorporarse
además el suplemento por "Su-
brogancia", a partir del 07 de abril
de 2006, tal como se evalúa en
los considerandos de este decre-
to, quedando el caso correcta-
mente encasillado según informe
de fs. 169 del citado expediente,
en: Carácter: 1, Jurisdicción: 05,
Unidad Organizativa: 06, Régimen
Salarial: 06, Agrupamiento: 1, Tra-
mo: 2, Subtramo: 07, 010: 016
Clase, 011: 25% Riesgo de Vida,
023: 80% Responsabilidad
Conductiva, 024: 25% Responsa-
bilidad Profesional, 064: $ 78,10
Adicional aumento enero 2005,
065: Adicional Blanqueo, 077: 70%
Permanencia, 080: 27 años Anti-
güedad, 083: 09,14% Zona, 090:
10% Presentismo y 091: Adicional
aumento julio 2005, Primera Pro-
porción: 19,03%; Carácter: 1, Ju-
risdicción: 05, Unidad Organizati-
va: 06, Régimen Salarial: 06, Agru-
pamiento: 1, Tramo: 2, Subtramo:
10, 010: 019 Clase, 011: 25% Ries-
go de Vida, 023: 100% Respon-
sabilidad Conductiva, 024: 25%
Responsabilidad Profesional,
064: $ 78,10 Adicional aumento
enero 2005, 065: Adicional Blan-
queo, 080: 28 años Antigüedad,
083: 09,14% Zona, 090: 10%
Presentismo y 091: Adicional au-
mento julio 2005, Segunda Propor-
ción: 54,72% y Carácter: 1, Juris-
dicción: 05, Unidad Organizativa:
06, Régimen Salarial: 06, Agrupa-
miento: 1, Tramo: 2, Subtramo: 10,
010: 019 Clase, 011: 25% Riesgo
de Vida, 023: 100% Responsabi-
lidad Conductiva, 024: 25% Res-
ponsabilidad Profesional, 064: $
78,10 Adicional aumento enero
2005, 065: Adicional Blanqueo,
077: 06% Permanencia, 080: 28
años Antigüedad, 083: 09,14%
Zona, 090: 10% Presentismo y
091: Adicional aumento julio 2005,
Tercera Proporción: 26,25%; a par-
tir del 01 de enero de 2006 y hasta
el 06 de abril de 2006 (Escalafón
Ley N° 6722 y modificaciones),
según fs. 170 del expediente N°
72.645-S-94-01029, en: Carácter:
1, Jurisdicción: 05, Unidad Orga-
nizativa: 06, Régimen Salarial: 36,
Agrupamiento: 1, Tramo: 2, Sub-
tramo: 08, 010: 017 Clase, 024:
05% Responsabilidad Profesio-
nal, 064: $ 68,00 Adicional aumen-
to año 2005, 080: 27 años Antigüe-
dad, 083: 03,15% Zona y 091: Adi-
cional aumento julio 2005, Prime-
ra Proporción: 19,03%; Carácter:
1, Jurisdicción: 05, Unidad Orga-
nizativa: 06, Régimen Salarial: 36,

Agrupamiento: 1, Tramo: 2, Sub-
tramo: 11, 010: 020 Clase, 024:
05% Responsabilidad Profesio-
nal, 064: $ 68,00 Adicional aumen-
to año 2005, 080: 28 años Antigüe-
dad, 083: 03,15% Zona y 091: Adi-
cional aumento julio 2005, Segun-
da Proporción: 54,72% y Carácter:
1, Jurisdicción: 05, Unidad Orga-
nizativa: 06, Régimen Salarial: 36,
Agrupamiento: 1, Tramo: 2, Sub-
tramo: 11, 010: 020 Clase, 024:
05% Responsabilidad Profesio-
nal, 064: $ 68,00 Adicional aumen-
to año 2005, 080: 28 años Antigüe-
dad, 083: 03,15% Zona y 091: Adi-
cional aumento julio 2005, Terce-
ra Proporción: 26,25% y a partir del
07 de abril de 2006, según fs. 171,
en: Carácter: 1, Jurisdicción: 05,
Unidad Organizativa: 06, Régimen
Salarial: 36, Agrupamiento: 1, Tra-
mo: 2, Subtramo: 08, 010: 017
Clase, 024: 05% Responsabilidad
Profesional, 064: $ 68,00 Adicio-
nal aumento año 2005, 080: 27
años Antigüedad, 083: 03,15%
Zona, 091: Adicional aumento ju-
lio 2005, 092: 10% Adicional au-
mento septiembre 2007, 093: Adi-
cional aumento marzo 2008, 066:
$ 110,00 Adicional aumento mar-
zo 2010 y 081: Clase 020 Subro-
gancia, Primera Proporción:
19,03% y Carácter: 1, Jurisdicción:
05, Unidad Organizativa: 06, Régi-
men Salarial: 36, Agrupamiento: 1,
Tramo: 2, Subtramo: 11, 010: 020
Clase, 024: 05% Responsabilidad
Profesional, 064: $ 68,00 Adicio-
nal aumento año 2005, 080: 28
años Antigüedad, 083: 03,15%
Zona, 091: Adicional aumento ju-
lio 2005, 092: 10% Adicional au-
mento septiembre 2007, 093: Adi-
cional aumento marzo 2008 y 066:
$ 110,00 Adicional aumento mar-
zo 2010, segunda proporción:
80,97%.

Artículo 3°- Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Adrián H. Cerroni

_______________________________

DECRETO N° 2.885

Mendoza, 7 de noviembre de
2011

Visto el expediente N° 00404-
D-09-01029, en el cual el señor
Javier Marcelo Domínguez solici-
ta el beneficio de Retiro Voluntario
previsto en el Artículo 91 de la Ley
Nacional N° 21.965; y
CONSIDERANDO:

Que se ha acreditado que al
25 de setiembre de 2009, fecha a
partir de la cual se le da de baja
obligatoria en el cargo Clase 022

- Cabo Primero - Cuerpo Coman-
do de las Policías de Mendoza, se-
gún Resolución N° 2409-S-10 del
Ministerio de Seguridad, cuya co-
pia obra a fs. 42 del expediente de
referencia, el actor registra 19
años, 03 meses y 22 días de ser-
vicios exclusivamente policiales.

Que el Departamento Jurídico
de la Oficina Técnica Previsional y
Fiscalía de Estado a fs. 24 y 25,
respectivamente, del expediente
N° 00404-D-09-01029, dictaminan
que es procedente el otorgamien-
to del beneficio al señor Javier
Marcelo Domínguez, en los térmi-
nos del Artículo 91 de la Ley Na-
cional N° 21.965, conforme la ade-
cuación al Régimen de Retiros de
la Policía Federal Argentina y del
Servicio Penitenciario Federal,
acordada por Acta Complementa-
ria del Convenio de Transferencia
del Sistema de Previsión Social de
la Provincia de Mendoza al Estado
Nacional, ratificada por Decreto
Nacional N° 1627/07 y Decreto
Provincial N° 779/07.

Que para establecer el haber
de retiro del caso, se computará
el importe del último sueldo con-
forme lo dispuesto por el Artículo
100 de la Ley Nacional N° 21.965
(Cláusula 4ª del Acta Comple-
mentaria), correspondiéndole un
70% según informe de fs. 49 de
las presentes actuaciones.

Que según lo establece la
Cláusula 8ª del Convenio de
Transferencia del Sistema de Pre-
visión Social de la Provincia de
Mendoza al Estado Nacional a fs.
60 del expediente N° 00404-D-09-
01029, consta el correspondiente
visado de la Administración Nacio-
nal de la Seguridad Social
(ANSeS) y a fs. 66 del mismo, obra
la intervención de la Oficina Técni-
ca Previsional proponiendo acor-
dar el beneficio solicitado.

Por ello, y en uso de las facul-
tades que otorga la citada Cláu-
sula 8ª del Convenio de Transfe-
rencia del Sistema de Previsión
Social de la Provincia de Mendoza
al Estado Nacional, aprobado por
Decreto-Acuerdo Provincial N°
109/96, modificado por Ley N°
6554 y sus modificatorias y Decre-
to Nacional N° 362/96,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Acuérdese al se-

ñor Javier Marcelo Domínguez,
D.N.I. N° 20.256.663, Clase 1968,
el Retiro Voluntario con arreglo a
lo dispuesto por el Artículo 91 de
la Ley Nacional N° 21.965, con vi-
gencia a partir del 25 de setiem-
bre de 2009, determinando el ha-

ber de retiro en la proporción del
70% conforme la escala del Artí-
culo 100 de la citada Ley, tal como
se evalúa en los fundamentos del
presente decreto. Queda el caso
encasillado según fs. 49 del ex-
pediente N° 00404-D-09-01029,
en: Carácter: 1, Jurisdicción: 05,
Unidad Organizativa: 06, Régimen
Salarial: 36, Agrupamiento: 1, Tra-
mo: 1, Subtramo: 04, 010: 004
Clase, 058: 10% Recargo Servi-
cio, 059: 02% Riesgo Especial,
064: $ 68,00 Adicional aumento
Año 2005, 066: $ 110,00 Adicional
marzo de 2010, 080: 19 años Anti-
güedad, 090: 10% Presentismo,
091: 10% Adicional aumento julio
2005, 092: 10% Adicional aumen-
to septiembre 2007 y 093: Adicio-
nal aumento marzo 2008.

Artículo 2°- Establézcase que
la Oficina Técnica Previsional de-
terminará los haberes devenga-
dos por el señor: Javier Marcelo
Domínguez, deducidos los antici-
pos de retiro percibidos y los des-
cuentos forzosos de Ley.

Artículo 3°- Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Adrián H. Cerroni

_______________________________

DECRETO N° 2.904

Mendoza, 8 de noviembre de
2011

Visto el expediente N° 08945-
M-10-01134, caratulado: "Magne
Gisel Andrea Acta de Constatación
N° AC-IF 1031/09 -Resolución 28/
10", en el cual Magne Gisel Andrea,
interpone Recurso de Apelación
contra la Resolución N° 028/10 del
Subdirector de Fiscalización de la
Dirección General de Rentas; y
CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo com-
parte los fundamentos, los que da
por reproducidos en este acto,
como asimismo las razones teni-
das en cuenta para el dictado de
la Resolución N° 1136/10 del Ho-
norable Tribunal Administrativo
Fiscal, obrante a fs. 15/16 del ex-
pediente N° 08945-M-10-01134,
por la cual se rechaza formalmen-
te el Recurso de Apelación dedu-
cido por Magne Gisel Andrea.

Que en virtud de lo estableci-
do en el Artículo 92 del Código Fis-
cal corresponde ratificar la Reso-
lución N° 1136/10.

Por ello, de acuerdo con lo dis-
puesto por la mencionada norma
legal y lo dictaminado por Aseso-
ría de Gobierno a fs. 19 y por Fis-
calía de Estado a fs. 25, ambas
del expediente N° 08945-M-10-
01134,
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EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Ratifíquese en to-

das sus partes la Resolución N°
1136 de fecha 01 de diciembre de
2010, dictada por el Honorable
Tribunal Administrativo Fiscal.

Artículo 2° - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Adrián H. Cerroni

_______________________________

DECRETO N° 2.905

Mendoza, 8 de noviembre de
2011

Visto el expediente N° 11905-
A-08-01134, caratulado "Antolín
Luis Gabriel Juan presenta Recur-
so de Apelación Resolución 067/
07 Acta de Constatación C
269679", en el cual el señor Luis
Gabriel Juan Antolín, interpone
Recurso de Apelación contra la
Resolución N° 067/07 del
Subdirector de Fiscalización de la
Dirección General de Rentas; y
CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo compar-
te los fundamentos, los que da por
reproducidos en este acto, como
asimismo las razones tenidas en
cuenta para el dictado de la Reso-
lución N° 1116/10 del Honorable
Tribunal Administrativo Fiscal,
obrante a fs. 44/51 del expediente
N° 11905-A-08-01134, por la cual
se rechaza sustancialmente el
Recurso de Apelación deducido por
el señor Luis Gabriel Juan Antolín.

Que en virtud de lo estableci-
do en el Artículo 92 del Código Fis-
cal corresponde ratificar la Reso-
lución N° 1116/10.

Por ello, de acuerdo con lo dis-
puesto por la mencionada norma
legal y lo dictaminado por Asesoría
de Gobierno a fs. 54 y por Fiscalía
de Estado a fs. 60, ambas del ex-
pediente N° 11905-A-08-01134,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Ratifíquese en to-

das sus partes la Resolución N°
1116 de fecha 22 de octubre de
2010, dictada por el Honorable
Tribunal Administrativo Fiscal.

Artículo 2° - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Adrián H. Cerroni

_______________________________

DECRETO N° 2.906

Mendoza, 8 de noviembre de
2011

Visto el expediente N° 07221-

E-10-01134, caratulado: "Empre-
sa Vallecito SRL presenta Recur-
so de Apelación Expte. 15350-E-
2006-01134 Res. 292" y sus acu-
mulados N° 15350-E-06-01134,
N° 24376-E-03-01134, N° 25057-
D-03-01134 y N° 06218-E-01-
01134, en el primero de los cua-
les la Empresa Vallecito S.R.L.,
interpone Recurso de Apelación
contra la Resolución N° 292/09 de
la Dirección General de Rentas; y
CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo compar-
te los fundamentos, los que da por
reproducidos en este acto, como
asimismo las razones tenidas en
cuenta para el dictado de la Reso-
lución N° 1146/10 del Honorable
Tribunal Administrativo Fiscal,
obrante a fs. 13/14 del expediente
N° 07221-E-10-01134, por la cual
se rechaza formalmente el Recur-
so de Apelación deducido por la
Empresa Vallecito S.R.L.

Que en virtud de lo estableci-
do en el Artículo 92 del Código Fis-
cal corresponde ratificar la Reso-
lución N° 1146/10.

Por ello, de acuerdo con lo dis-
puesto por la mencionada norma
legal y lo dictaminado por Aseso-
ría de Gobierno a fs. 17 y por Fis-
calía de Estado a fs. 23, ambas
del expediente N° 07221-E-10-
01134,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Ratifíquese en to-

das sus partes la Resolución N°
1146 de fecha 02 de diciembre de
2010, dictada por el Honorable
Tribunal Administrativo Fiscal.

Artículo 2° - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Adrián H. Cerroni

_______________________________

DECRETO N° 2.907

Mendoza, 8 de noviembre de
2011

Visto el expediente N° 10466-
D-10-01134, caratulado: "Pana
SRL Ref: CUIT 30-70960829-7 -
Pana S.R.L. Recurso de Apelación
40/10 Resol 40/10", en el cual la
firma Pana S.R.L., interpone Re-
curso de Apelación contra la Re-
solución N° 040/10 del Subdirector
de Fiscalización de la Dirección
General de Rentas; y
CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo com-
parte los fundamentos, los que
da por reproducidos en este
acto, como asimismo las razo-
nes tenidas en cuenta para el
dictado de la Resolución N°
1162/11 del Honorable Tribunal

Administrativo Fiscal, obrante a
fs.  70/71 del  expediente N°
10466-D-10-01134, por la cual
se rechaza formalmente el Re-
curso de Apelación deducido por
la firma Pana S.R.L.

Que en virtud de lo estableci-
do en el Artículo 92 del Código Fis-
cal corresponde ratificar la Reso-
lución N° 1162/11.

Por ello, de acuerdo con lo dis-
puesto por la mencionada norma
legal y lo dictaminado por Asesoría
de Gobierno a fs. 74 y por Fiscalía
de Estado a fs. 80, ambas del ex-
pediente N° 10466-D-10-01134,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Ratifíquese en to-

das sus partes la Resolución N°
1162 de fecha 06 de enero de
2011, dictada por el Honorable Tri-
bunal Administrativo Fiscal.

Artículo 2° - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Adrián H. Cerroni

_______________________________

DECRETO Nº 3.060

Mendoza, 21 de noviembre de
2011

Visto el expediente N° 13056-
D-11-01134; y
CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 del expediente de
referencia, el Director General de
Rentas del Ministerio de Hacien-
da, solicita se declare asueto el
día 21 de noviembre de 2011 a
partir de las 13:00 hs., con motivo
de celebrarse el «Día Provincial
del Tributo», en conformidad con
lo dispuesto por el Artículo 1° del
Decreto N° 1818/97.

Que este año se conmemora
el 115° Aniversario de creación de
la Dirección General de Rentas.

Que resulta necesario desta-
car el esfuerzo que ponen de ma-
nifiesto los empleados del orga-
nismo en el ejercicio de sus fun-
ciones.

Por ello, atento a lo dictamina-
do por el Departamento de Asun-
tos Legales, Subdirección Legal y
Técnica de la Dirección General
de Rentas del Ministerio de Ha-
cienda a fs. 3 del expediente de
referencia,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Declárese asueto

administrativo el día 21 de noviem-
bre de 2011, a partir de las 13:00
hs. a todo el personal de la Direc-
ción General de Rentas, con moti-
vo de conmemorarse el «Día Pro-
vincial del Tributo».-

Artículo 2º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Adrián H. Cerroni

_______________________________

MINISTERIO
DE PRODUCCION

TECNOLOGIA E INNOVACION
_____

DECRETO Nº 2.581

Mendoza, 12 de octubre de
2011

En razón de ser necesario cu-
brir el cargo de Asesor de Gabi-
nete del Ministerio de Producción,
Tecnología e Innovación y los an-
tecedentes obrantes en expedien-
te N° 2141-M-11-01283;

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Desígnese, a par-

tir de la fecha del presente decre-
to, en el cargo Clase 076, Asesor
de Gabinete, Código Escalafona-
rio 01.2.00.09, de la U.O. 01, Mi-
nisterio, dependiente del Ministe-
rio de Producción, Tecnología e
Innovación, al Contador Daniel
Enrique Gonzalez D.N.I. N°
20.525.096, Clase 1968.

Artículo 2º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Raul E. Mercau

_____________________________

MINISTERIO DE SALUD
_____

DECRETO Nº 2.788

Mendoza, 31 de octubre de
2011.

Visto el expediente 3392-M-08-
04135, en el cual se solicita se
abone la suma de Pesos cinco mil
doscientos veintitrés con treinta
centavos ($ 5.223,30) en concep-
to de Licencias Anuales Regla-
mentarias no Gozadas de Dn.
Carlos Manuel Estrella, ex agente
del Hospital Central, a favor del Sr.
Carlos Darío Estrella; y
CONSIDERANDO:

Que a fs. 6 obra Resolución Nº
742/08, mediante la cual se da de
baja por fallecimiento a Dn. Car-
los Manuel Estrella y a fs. 14 obra
sentencia definitiva de la declara-
toria de herederos y Administrador
Definitivo de la Sucesión tramita-
da en autos
Nº 86.767.

Que a fs. 17, el Juzgado tiene
por aceptado el cargo de Adminis-
trador Definitivo al Sr. Carlos Darío
Estrella.
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Por ello, en razón del pedido
formulado, lo informado por la
Subdirección de Personal, lo dic-
taminado por la Asesoría Letrada
del Hospital Central del Ministerio
de Salud en conformidad con lo
establecido por el Art. 27 de la Ley
Nº 8265 y Art. 12 del Decreto-Acuer-
do Nº 553/11 y Art. 39 de la Ley Nº
5811 y modificatoria.

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Autorícese a los

Servicios Administrativos del Hos-
pital Central, a abonar la suma to-
tal de Pesos cinco mil doscientos
veintitrés con treinta centavos ($
5.223,30), en concepto de indem-
nización supletoria correspon-
diente a licencias anuales regla-
mentarias no gozadas de treinta
(30) días del año 2005, treinta y
cinco (35) días del año 2006 y trein-
ta y cinco (35) días del año 2007,
prevista por el Art. 39 de la Ley Nº
5811, del ex agente Dn. Carlos
Manuel Estrella L.E. Nº 6.900.119,
a favor de Dn. Carlos Darío Estre-
lla, DNI. Nº 25.723.344, Adminis-
trador Definitivo de la Sucesión,
por Autos Nº 86767, Caratulado
“Estrella, Carlos Manuel p/Suce-
sión”.

Artículo 2º - El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente decreto será atendido con
cargo a la siguiente partida Pre-
supuesto Año 2011: Cuenta Gene-
ral: S96003 41101 000 - Unidad
de Gestión: S04122

Artículo 3º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Juan Carlos Behler

________________________________

DECRETO Nº 2.789

Mendoza, 31 de octubre de
2011.

Visto el expediente 416-A-09-
04768, en el cual se solicita se
abone la suma total de Pesos tres
mil doce con cuarenta y un centa-
vos ($ 3.012,41) en concepto de
Indemnización por Fallecimiento
del ex agente Osvaldo Arnaldo
Gomez, de acuerdo a lo dispues-
to por el Art. 33 del Decreto-Ley Nº
560/73, modificado por Ley Nº
4409 y normas complementarias;
y
CONSIDERANDO:

Que a fs. 43 y vta. del expedien-
te de referencia obra dictamen fa-
vorable de Fiscalía de Estado.

Que mediante Resolución
1401/11, se tramitó la modificación
presupuestaria para atender el
gasto que demande el cumpli-
miento del presente decreto.

Por ello en razón del pedido
formulado, lo informado por la
Subdirección de Personal, lo dic-
taminado por la Subdirección de
Asesoría Legal del Ministerio de
Salud, en conformidad con lo es-
tablecido por el Art. 27 de la Ley Nº
8265 y Art. 12 del Decreto-Acuerdo
Nº 553/11

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Autorícese a los

Servicios Administrativos del Mi-
nisterio de Salud a abonar la suma
de Pesos tres mil doce con cua-
renta y un centavos ($ 3.012,41),
en concepto de Indemnización por
Fallecimiento del ex agente
Osvaldo Arnaldo Gomez, de acuer-
do a lo dispuesto por el Art. 33 del
Decreto-Ley Nº 560/73 modifica-
do por Ley Nº 4409 y normas com-
plementarias, a favor de su cón-
yuge supérstite Da. Miriam Estre-
lla Astorga Fernández, DNI. Nº
92.442.162 y de su hija Nadya
Daiana Gómez, DNI. Nº
36.768.192.

Artículo 2º - El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente decreto será atendido con
cargo a la siguiente partida Pre-
supuesto año 2011: Cuenta Ge-
neral: S96102 41101 000 - Unidad
de Gestión: S70445

Artículo 3º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Juan Carlos Behler

_________________________________________________

DECRETO Nº 2.790

Mendoza, 31 de octubre de
2011.

Visto el expediente 4089-O-08-
77770, en el cual se solicita se
abone la suma total de Pesos seis
mil quinientos tres con cincuenta
y nueve centavos ($ 6.503,59) en
concepto de Indemnización por
Fallecimiento del ex agente Alejan-
dro Alfredo Maure, de acuerdo a lo
dispuesto por el Art. 33 del Decre-
to-Ley Nº 560/73, modificado por
Ley Nº 4409 y normas comple-
mentarias; y
CONSIDERANDO:

Que a fs. 17 y vta. del expedien-
te de referencia obra dictamen fa-
vorable de Fiscalía de Estado.

Que mediante Resolución
1401/11, se tramitó la modificación
presupuestaria para atender el
gasto que demande el cumpli-
miento del presente decreto.

Por ello en razón del pedido
formulado, lo informado por la
Subdirección de Personal, lo dic-
taminado por la Subdirección de
Asesoría Legal del Ministerio de

Salud, en conformidad con lo es-
tablecido por el Art. 27 de la Ley Nº
8265 y Art. 12 del Decreto-Acuerdo
Nº 553/11,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Autorícese a los

Servicios Administrativos del Mi-
nisterio de Salud a abonar la suma
de Pesos seis mil quinientos tres
con cincuenta y nueve centavos ($
6.503,59), en concepto de Indem-
nización por Fallecimiento del ex
agente Alejandro Alfredo Maure, de
acuerdo a lo dispuesto por el Art.
33 del Decreto-Ley Nº 560/73 mo-
dificado por Ley Nº 4409 y normas
complementarias, a favor de su
cónyuge supérstite Da. Gloria
Alejandrina Orozco, DNI. Nº
05.406.407.

Artículo 2º - La suma a
percibirse deberá ser depositada
en los autos Nº 117.455
caratulados: “Maure Alejandro
Alfredo p/Suc”, originario del 11º
Juzgado Civil Comercial y Minas
de la 1º Circunscripción Judicial
de Mendoza.

Artículo 3º - El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente decreto será atendido con
cargo a la siguiente partida Pre-
supuesto año 2011: Cuenta Ge-
neral: S96102 41101 000 - Unidad
de Gestión: S70445.

Artículo 4º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Juan Carlos Behler

_______________________________________________

DECRETO Nº 2.792

Mendoza, 31 de octubre de
2011.

Visto el expediente 2598-S-09-
77770 y su acumulado 3990-Q-07-
77770, en el cual la Dra. Liliana
Inés Soler interpone un recurso de
alzada en contra de la Resolución
Nº 67/09 emitida por el Director
Ejecutiva del Hospital “Diego
Paroissien”; y
CONSIDERANDO:

Que en el año 2007 el Director
Ejecutivo del Hospital “Diego
Paroissien” asignó funciones de
Jefe del Servicio de Neonatología
del mencionado nosocomio al Dr.
Guillermo Toniolo hasta tanto se
llame a concurso de dicha jefatu-
ra;

Que ésta asignación de fun-
ciones fue cuestionada por diver-
sos profesionales médicos -in-
cluida la recurrente- del Servicio
de Neonatología, mediante diver-
sas presentaciones;

Que el cuestionamiento se
fundamentó en que no se cumplió

con lo dispuesto por el Art. 50º del
Decreto Nº 142/090 ratificado por
Ley Nº 6268, el cual determina el
procedimiento para concretar los
reemplazos transitorios del perso-
nal jerárquico del ámbito de la Sa-
lud del Estado Provincial;

Que en consecuencia, la Di-
rectora Ejecutiva del nosocomio
dictó la Resolución Nº 74/08, mo-
dificada por Resolución Nº 95/08,
disponiendo formar el Jurado de
Selección Interna para elegir al
postulante más idóneo a efectos
de asignarle funciones de Jefe del
Servicios de Neonatología, en los
términos del Art. 50º del Decreto
Nº 142/90;

Que el Jurado de Selección
mediante acta Nº 1, estableció los
requisitos para postularse, los dis-
tintos puntos de la grilla evolutiva
y el procedimiento de selección;

Que por Resolución Nº 124/08
emitida por la Directora Ejecutiva
del Hospital “Diego Paroissien”
mediante la cual convocó a selec-
ción interna a los profesionales
médico del Servicio de
Neonatología del hospital, para
cubrir interinamente las funciones
de Jefe del Servicio citado. En esta
decisión se establecen los requi-
sitos de los postulantes, quienes
actuarán como jurado, los
puntajes evaluativos de cada
rubro, el procedimiento de impug-
nación y otros aspectos procedi-
mentales del concurso;

Que por Acta Nº 4 se deja cons-
tancia que ninguno de los postu-
lantes completa el mínimo de se-
senta (60) puntos a fijados en el
Art. 41 de la Resolución Nº 124/
08;

Que en virtud de lo expuesto
en los párrafos precedentes el Ju-
rado de Selección resuelve por
unanimidad declara desierto el
Concurso, en atención a que los
profesionales presentados en el
concurso no alcanzaron el míni-
mo de puntaje requerido;

Que por Memorándum Nº 23/
2008 suscripto por la Dirección de
Hospitales del Ministerio de Sa-
lud se informa a la Directora del
Hospital “Diego Paroissien” que
quedan suspendidos los concur-
sos internos de los profesionales
y no profesionales en cada Hos-
pital, en virtud de que se están or-
ganizados los Comités de Concur-
sos;

Que la Dra. Soler presenta una
queja respecto a la decisión de
declarar desierto el concurso so-
licitando la reconsideración de de-
claración de desierto, alegando
que el Art. 50º inc. 2) del Decreto
Nº 142/090 determina al concur-
so interno como la única forma de
designar un jefe interino;
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COLEGIO DE AGRIMENSURA
DE LA PROVINCIA

DE MENDOZA
____

RESOLUCIÓN Nº 07

Mendoza, 01 de diciembre de
2011

JUNTA ELECTORAL
AÑO 2011

Visto: El expediente Nº 2359-
C-2011, caratulado "Junta Electo-
ral 2011 s/ Elecciones de Conse-
jo Directivo y Consejos de Dele-
gación"; las elecciones celebra-
das el pasado viernes 18 de no-
viembre del corriente año y el re-
sultado del escrutinio definitivo; y
CONSIDERANDO:

Que, en las elecciones de Con-
sejo Directivo se registraron un
total de trescientos uno (301) vo-
tos emitidos, de los cuales fueron
considerados doscientos noven-
ta y seis (296) votos válidos y cin-
co (5) votos nulos. A su vez, de los
votos válidos, corresponden a: Lis-
ta Nº 1: ciento veinte (120); Lista
Nº 2: ciento ocho (108); Lista N° 3
sesenta y tres (63);  en blanco: cin-
co (5).-

Que, por lo expuesto, la lista
Nº 1 obtuvo la primera minoría y la
lista Nº 2 la segunda minoría.-

Que, así las cosas y de confor-
midad con lo normado por los ar-
tículos 120 y 121 del Reglamento
Interno del Colegio de Agrimensu-
ra (RI), corresponde adjudicar a la
lista Nº 1 los cargos de Presiden-
te, Vicepresidente, Secretario, Te-
sorero, Primer Vocal Titular, Pri-
mer, Segundo y Tercer Vocales
Suplentes, que corresponderán a
los candidatos en primer, segun-
do, tercero, cuarto, quinto, sexto,
séptimo y octavo orden de dicha
lista.

En tanto, corresponde adjudi-
car a la lista Nº 2 los cargos de
Segundo y Tercer Vocales Titula-
res y Cuarto y Quinto Vocales Su-
plentes, que corresponderán a los
candidatos en primer, segundo,
tercer y cuarto orden de dicha lis-
ta.-

Que, en las elecciones de Con-
sejo de Delegación Regional Sur,
se emitieron un total de treinta y
cuatro (34) votos; de lo cuales fue-
ron, treinta y tres (33) válidos y uno
(1) nulo. De los votos válidos,
hubo treinta y dos (32) votos posi-
tivos correspondientes a la única
lista de candidatos presentada y
uno (1) votos en blanco.-

Que, por lo expuesto y en con-
sideración de que existió una úni-
ca lista oficializada, corresponde
adjudicar a la misma la totalidad
de los cargos del Consejo de De-
legación Regional Sur, de confor-
midad con lo normado por el ar-
tículo 126 del RI.-

Que, en las elecciones de Con-
sejo de Delegación Regional Este,
se registraron un total de treinta
(30) votos emitidos; de los cuales,
fueron treinta (30) válidos y cero
(0) nulos; de los votos válidos,
hubo veintinueve  (29) votos posi-
tivos correspondientes a la única
lista de candidatos presentada y
uno  (1) voto en blanco.-

Que, por lo expuesto y en con-
sideración de que existió una úni-
ca lista oficializada, corresponde
adjudicar a la misma la totalidad
de los cargos del Consejo de De-
legación Regional Este, de con-
formidad con lo normado por el ar-
tículo 126 del RI.-

Que, entre otros, son deberes
y atribuciones de la Junta Electo-
ral: cumplir y hacer cumplir, en
cuanto a la elección de autorida-
des, la Ley 5272, el RI y las Reso-
luciones de la Asamblea, toman-
do a su cargo todas las instancias
del acto eleccionario; ejecutar los
términos de la convocatoria a elec-
ciones; resolver todas las cues-
tiones que pudieran plantearse
con motivo de los comicios; arbi-

trar todas las medidas que hagan
al mejor desenvolvimiento del acto
eleccionario; y efectuar el escruti-
nio de votos y proclamar a las au-
toridades electas (arts. 88 -incs.
"a", "b", "g", "h" y "j" del RI).-

Por ello y en uso de sus atribu-
ciones:

LA JUNTA ELECTORAL
-AÑO 2.009- DEL COLEGIO
DE AGRIMENSURA DE LA
PROVINCIA DE MENDOZA

RESUELVE:
Artículo 1º - Proclamar como

autoridades electas para integrar
el Consejo Directivo a los siguien-
tes matriculados: Presidente
Parlavecchio, Horacio, Mat. Nº
1259; Vicepresidente: Landini,
Marcelo Fabián, Mat. Nº 1500; Se-
cretario: Andía, Tirso Gerardo, Mat.
Nº 1592; Tesorero: Indiveri,
Daniela Irene Mat. Nº 1350; Primer
Vocal Titular Abihaggle,  Eduardo
Ángel Mat. Nº 1280; Segundo Vo-
cal Titular: Fasceto, Claudio
Marcelo Mat. Nº 1267; Tercer Vocal
Titular: García, Alejandro Argenti-
no, Mat. Nº 1430; Primer Vocal Su-
plente: Bisceglia, Ángel Omar Mat.
Nº 1459; Segundo Vocal Suplen-
te: Robino, Diego Ernesto, Mat.
Nº1532; Tercer Vocal Suplente:
Aruani, Sergio Andrés, Mat. Nº
1281; Cuarto Vocal Suplente:
Jaure, Carlos Alberto, Mat. Nº 1109;
y Quinto Vocal Suplente: Babini,
Aníbal Eduardo, Mat. Nº 1242.-

Artículo 2º - Proclamar como
autoridades electas para integrar
el Consejo de Delegación Regio-
nal Sur a los siguientes matricu-
lados: Delegado Raso, Fanny
Beatriz, Mat. Nº 1578; Subdelega-
do: Canuto, Zulma Nidia, Mat. Nº
1584;  Secretario: Oyarzabal, Luis
Fabián, Mat. Nº 1585; Tesorero:
Svetlicic, José Alberto, Mat. Nº 1175;
Primer Vocal Titular: Fracaro,
Néstor Alejandro, Mat. Nº 1190;
Segundo Vocal Titular: Jaliff, Car-
los Humberto, Mat. Nº 1050; Pri-
mer Vocal Suplente: Mathez, Jor-
ge Alí, Mat.Nº1486.; y Segundo Vo-
cal Suplente: Alonso, Santiago
Oscar Mat. Nº 1053.-

Artículo 3º - Proclamar como
autoridades electas para integrar
el Consejo de Delegación Regio-
nal Este a los siguientes matricu-
lados: Delegado: Rimondini,
Alfredo Roberto, Mat. Nº 1293; Sub-
delegado: Giol Adolfo Alberto, Mat.
Nº 1263; Secretario: Ferlaza, Juan
Carlos Mat. Nº 1545; Tesorero:
Fernandez, Manuel Enrique, Mat.
Nº 1163; Primer Vocal Titular:
Caciamani, Fernando Ariel Mat. Nº
1557; Segundo Vocal Titular:
Drajer, Jaime, Mat. Nº 1093; Pri-
mer Vocal Suplente: Santini, Gus-
tavo Rolando, Mat. Nº 1565; y Se-
gundo Vocal Suplente: Maldonado,

Resoluciones

Que asimismo refiere que ella
es la profesional que reúne los re-
quisitos más cercanos a lo esti-
pulado por las leyes de carrera y
por el jurado, solicitando se la de-
signe en forma interina como a
cargo del Servicio de neonatología
hasta que se llame a concurso ya
sea interno o abierto;

Que mediante Resolución Nº
47/90 del Hospital “Diego
Paroissien” se rechaza por impro-
cedencia el recurso de revocatoria
de la Dra. Soler;

Que por el recurso jerárquico
interpuesto en contra de la Reso-
lución Nº 67/09 del Hospital
“Diego Paroissien”, la reclamante
solicita se revoque la norma legal
citada, se haga lugar al recurso
de revocatoria en contra de la Re-
solución Nº 47/09 del menciona-
do nosocomio y se la designe en
el cargo de debate;

Que el recurso interpuesto
debe ser considerado de alzada,
en virtud del carácter de la deci-
sión impugnada y de la entidad de
la cual emanó dicho acto;

Que el mencionado recurso es
formalmente admisible, por haber
sido presentado en legal tiempo y
forma;

Que cabe recordar que “Los
principios y las normas de licita-
ción pública se aplican, en lo per-
tinente y con carácter subsidiario,
a los concursos, sean estos de
antecedentes o de oposición”;

Que hay que destacar que
“Concurrencia, igualdad y publici-
dad son los principios básicos
que rigen el procedimiento licita-
torio. El primero tiende a asegurar
el mayor de números de oferentes,
el de igualdad exige colocar a los
oferentes en un pie de igualdad
evitando discriminaciones y tole-
rancias”;

Que la decisión administrativa
recurrida resulta legítima en tanto
rechaza la pretensión de la
impugnante de que se declare de-
sierto el concurso motivo de
marras;

Que sin perjuicio de lo expre-
sado respecto del rechazo del re-
curso de alzada, corresponde in-
dicar teniendo en cuenta la situa-
ción planteada y en consideración
a las constancias de autos -que
resulta necesario que de manera
inmediata se concrete una nueva
convocatoria a selección interna-
en los términos del Art. 50º del De-
creto Nº 142/090 -para cubrir el
cargo en cuestión, procurando es-
tablecer- si la normativa aplicable
lo permite un mínimo de puntos a
alcanzar por los postulantes infe-
rior al fijado en el Art. 4º de la Re-
solución Nº 124/08 del Director
Ejecutivo del nosocomio referido;

Por ello, en razón de lo dicta-
minado por Subdirección de Ase-
soría legal a fs. 13/14 y por Aseso-
ría de Gobierno a fs. 22/26 del ex-
pediente 2598-S-09-77770.

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Admítase formal-

mente y rechácese sustancial-
mente el recurso de alzada inter-
puesto por la Dra. Liliana Inés
Soler, clase 1962, D.N.I. Nº
16.006.462, CUIL Nº 27-
16006462-0, quien revista en el
cargo de Clase 041 -Médico - Cód.
27-3-01-01 - Carácter 2 - Unidad
Organizativa 10 - Hospital “Diego
Paroissien”, contra de la Resolu-
ción Nº 67/09 emitida por la Direc-
ción Ejecutiva del Hospital citado.

Artículo 2º - Dispóngase que
el Director Ejecutivo del Hospital
“Diego Paroissien” realice en for-
ma inmediata una nueva convo-
catoria a concurso interno en los
términos del Art. 50º del Decreto
Nº 142/90 para cubrir la función je-
rárquica de jefe de servicio de
Neonatología del citado Hospital.

Artículo 3º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Juan Carlos Behler



BOLETIN OFICIAL - Mendoza, martes 6 de diciembre de 2011 21871

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS

_____

RESOLUCION GENERAL N° 73

Dirección General de Rentas,
17 de noviembre de 2011

Visto: El Expte. N° 12999-D-
2011-01134, y el Decreto Nº 1146/
88, y
CONSIDERANDO:

Que el Artículo 1º de la dispo-
sición indicada, establece que los
contribuyentes comprendidos en
el artículo 13 del Convenio Multi-
lateral que despachen vinos co-
munes a granel sin facturar, para
el pago de las declaraciones ju-
radas mensuales del Impuesto
sobre los Ingresos Brutos, debe-
rán aplicar sobre los volúmenes
despachados en cada uno de los
meses correspondientes al perío-
do fiscal respectivo, el precio por
litro que mensualmente se fije
sobre la base del precio prome-
dio ponderado del conjunto de
operaciones financiadas de ven-
ta del vino común de traslado que
registra la Bolsa de Comercio de
Mendoza S.A.

Que el Artículo 3° de la misma
norma dispone que la Dirección
General de Rentas fijará mensual-
mente el importe a que se refiere
el artículo 1º del Decreto N° 1146/
88, de acuerdo con la metodolo-
gía que el mismo indica.

Que al respecto han dictami-
nado los Departamentos Asuntos
Legales y Asuntos Técnicos de la
Subdirección Legal y Técnica a fs.
4.

Por ello, y en uso de las facul-
tades conferidas por el artículo 10
inciso d) del Código Fiscal (t. o. s/
Decreto Nº 1284/93 y sus modifi-
catorias),

EL DIRECTOR GENERAL
DE RENTAS
RESUELVE:

Artículo 1º - Fíjese en dos
pesos con cuatro centavos ($

2,04) el precio por litro de vino
común de traslado despacha-
do durante el mes de octubre
de 2011, a los efectos estable-
cidos en el Artículo 1º del De-
creto N° 1146/88.

Artículo 2º - Publíquese en el
Boletín Oficial y dése a conoci-
miento de las áreas de la Direc-
ción a través de la página web:
www.rentas.mendoza.gov.ar. Co-
muníquese al Consejo Profesio-
nal de Ciencias Económicas y
Bolsa de Comercio de Mendoza
S.A. Cumplido con constancias,
procédase a su archivo.

Rodolfo Ernesto Quiroga
___________________________

RESOLUCION GENERAL N° 74

Dirección General de Rentas,
21 de noviembre de 2011

Visto: El Expte. N° 12998-D-
2011-01134 y el punto 8 del Artícu-
lo 300° del Código Fiscal, y
CONSIDERANDO:

Que la citada norma dispone
que la Dirección General de Ren-
tas establecerá los valores míni-
mos computables para vinos a
los efectos del Título VII, Tasas
Retributivas de Servicios.

Que la disposición indicada
prevé que se tome como monto
imponible el de su cotización bur-
sátil, en las operaciones de vino
al contado que registre la Bolsa
de Comercio de Mendoza S.A.

Que al respecto han dictami-
nado los Departamentos Asuntos
Legales y Asuntos Técnicos de la
Subdirección Legal y Técnica a fs.
4.

Por ello, y en uso de las facul-
tades conferidas por el artículo 10
inciso d) del Código Fiscal (t. o. s/
Decreto Nº 1284/93 y sus modifi-
catorias),

EL DIRECTOR GENERAL
DE RENTAS
RESUELVE:

Artículo 1º - Fíjese en un peso
con setenta y dos ($ 1,72) el pre-
cio por litro de vino común de tras-
lado despachado durante el mes
de octubre de 2011, a los efectos
establecidos en el punto 8 del Ar-
tículo 300º del Código Fiscal (t. o.
s/Dto. N° 1284/93 y sus modifica-
torias).

Artículo 2º - Publíquese en el
Boletín Oficial y dése a conoci-
miento de las áreas de la Direc-
ción a través de la página web:
www.rentas.mendoza.gov.ar.
Comuníquese al Consejo Pro-
fesional de Ciencias Económi-
cas y Bolsa de Comercio de
Mendoza S.A. Cumplido con
constancias, procédase a su
archivo.

Rodolfo Ernesto Quiroga

RESOLUCION  GENERAL N° 75

Dirección General de Rentas,
30 de noviembre de 2011

Visto: El Expediente N° 13352-
D-11-01134  y los artículos 53°
(Bis), 54° y 55° del Código Fiscal
(t.o. s/Decreto N° 1284/93 y sus
modificatorias), y
CONSIDERANDO:

Que  las referidas  normas
facultan  a la Dirección General  de
Rentas a elaborar  los índices  dia-
rios  que en concepto de intere-
ses  correspondan aplicar a partir
del día 2 de Abril  de  1991.

Que a tal efecto, conforme a las
condiciones del mercado financie-
ro,  se han determinado  los  mis-
mos a partir  del  31 de Diciembre
de  1991 sobre  la base de lo dis-
puesto  en las Resoluciones Mi-
nisteriales N°s.  897-H-92,  544-H-
93,  432-H-94,  323-H-00, 077-H-
02, 221-H-02, 367-H-04 y 590-H-
04 siendo aplicables  a los crédi-
tos  cuyos vencimientos  operan
hasta el  31 de Diciembre  de 2011,
inclusive,  mediante la fórmula:

In= I (n-1) + i/n
Que  para el cálculo de la ac-

tualización y de los  intereses
resarcitorios  al 1 de Abril de  1991
deberán relacionarse los índices
correspondientes a ese día
(24.662,5421 y 1, 3241,  respecti-
vamente) y el  correspondiente  al
día de vencimiento, cuando  éste
sea anterior al 1/1/92, previsto  en
las planillas anexas    a las Reso-
luciones   Generales  números  56/
89, 70/89, 85/89, 92/89, 04/90, 10/
90, 20/90, 21/90, 23/90, 32/90, 40/
90, 50/90, 58/90, 65/90, 77/90, 86/
90, 91/90, 03/91, 08/91, 18/91, 24/
91, 26/91, 31/91, 32/91, 39/91, 45/
91,  48/91, 52/91, 57/91, 61/91, 62/
91 y 67/91.

Que  la determinación  de los
intereses  se deberá  practicar
sobre el  importe  consolidado al
31/12/91,  cuando el vencimiento
del débito tributario haya operado
hasta dicha fecha, ajustado con el
índice   corrector  0,8040, y apli-
cando sobre el monto  resultante
el coeficiente  que surge   de la
diferencia   entre  el   índice  co-
rrespondiente  a ese día de venci-
miento 1,599 y el índice  corres-
pondiente al  día de pago.

Que asimismo, para los débi-
tos fiscales vencidos con poste-
rioridad al 31/12/91, los intereses
se  calcularán  sobre su  importe
nominal a través de la fórmula:

I=  C (Ifp - Ifv)
Que los índices de interés apli-

cables a los montos por los que
correspondiere devolución, repe-
tición, compensación o acredita-
ción, se determinarán a partir del
2 de Abril de 1991, de conformi-

dad a lo previsto por el artículo  54°
del Código Fiscal (t.o.s/Dto. N°
1284/93 y sus modificatorias)
mediante la fórmula:

In= I (n-1) + i/n
Que los mencionados  índices

se aplicarán   sobre el importe co-
rrespondiente a la devolución,  re-
petición, compensación o acredi-
tación, detrayendo del índice del día
en que se practique la liquidación
definitiva  el índice del día en que
se efectuó el ingreso indebido.

Que al respecto se han expe-
dido los  Departamentos  Asuntos
Legales  y  Asuntos Técnicos de la
Subdirección Legal y Técnica  a
fs. 12.

Por ello, y de conformidad  a
las facultades  acordadas  por el
artículo 10°, inciso d) del Código
Fiscal (t.o. s/Decreto N° 1284/93 y
sus modificatorias),

EL DIRECTOR GENERAL
DE RENTAS
RESUELVE:

Artículo 1º - Fíjense para cal-
cular los intereses correspondien-
tes a los créditos fiscales cuyos
vencimientos se produzcan  has-
ta el 30 de Junio de  2012,  inclusi-
ve, y los respectivos pagos se efec-
túen hasta la  mencionada  fecha,
los índices  que se explicitan en la
Planilla Anexa I a la presente. El
coeficiente  en concepto de  inte-
rés  se determinará al día de  pago
de la obligación sobre  la base de
la diferencia  entre el  índice  co-
rrespondiente al día de pago y el
índice correspondiente al día de
vencimiento.

Artículo 2° - Determínense los
índices de interés, que se deta-
llan  en la Planilla Anexa II,  aplica-
bles a los montos por los que
correspondiere devolución,  repe-
tición, compensación o acredita-
ción. El coeficiente en  concepto
de interés  se determinará
detrayendo del índice  del día en
que se practique la liquidación
definitiva el índice en que se efec-
tuó el ingreso indebido.

Artículo 3° - Publíquese en el
Boletín Oticial y dése a conocimien-
to de las áreas de la Dirección a
través de la página web:
www.rentas.mendoza.gov.ar.
como así también a la Secretaria
de Turismo y a la Secretaría de
Cultura, Departamento General de
Irrigación,  IS.CA.MEN., Contadu-
ría General de la Provincia, Comi-
sión Arbitral, Dirección Nacional de
los  Registros de la Propiedad del
Automotor, Consejo Profesional
de Ciencias Económicas
(C.P.C.E.) de la Provincia de Men-
doza y Bolsa de Comercio de Men-
doza S.A. Cumplido con constan-
cias, procédase a su archivo.

Rodolfo Ernesto Quiroga

María Patricia, Mat. Nº 1432
Artículo 4º - Cópiese, notifíque-

se a los apoderados de las listas
y a cada uno de los candidatos
electos, con copia certificada de
la presente, publíquese en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y exhi-
biendo copia en lugares visibles
de la Sede Central y cada una de
las Delegaciones Regionales del
CAM, pase a conocimiento del
Consejo Directivo, y archívese co-
pia en el legajo personal de cada
uno de los matriculados electos.

Pedro Lorenzo Guevara
Bto. 92481
6/12/2011 (1 P.) $ 114,00
________________________________
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ANEXO I
INTERESES RESARCITORIOS A PARTIR DEL 31/12/91
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ANEXO I
INTERESES RESARCITORIOS A PARTIR DEL 31/12/91
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